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Mstos, el lnfome Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Doceote y el

expediente admln¡stralivo N' 019-2022745076, que se acompaña;

CONSIDERANOO

Que, la Ley No 30512, Ley de lnslilutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carera

de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Suprcmo N' 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen

gestión, supervis¡ón y fiscalización de lcs lnstitutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públims y p.ivados; asícomo,

eldesarollo de la car.era 0ública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Supenor públicos;

oue, mediante Resolución de Secretaría General N'040-2017'MINEDU, se aprobó la Noma

Téc,lica denominada 'Norma fécnicá que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnsiitutos y Escuelas de Educación Superior

Públicos'. ¡,lodificada por Resolució0 de Se€retaría General N' 04&2017-[!|NE0U, Resolución de Secrelaría General N' 100-2017-|!¡INEDU y

Resolución Mioisterial N'00t2018-l\,1lNEDU, en cuyo alcance se encuentan los lnstitutos de Educació¡ Superior Pedagógica, los lnstilutos de

Educación Superior Tecnoloqico, los Institutos Supedores de Educación y lc lnsütutos y Esflelas Superiores de Formación Adislica;

oue mediante Rerolució0 Vicemin¡ster¡al N' 226-2020-MlNE0u, se aprobó el Documento

Nomativo denominado'Dispos¡ciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contralos en

y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos' (en adela0te, oocumento Nomativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

articulo 1 de la Resolución Minislerial N' 00+2018-MiNE0U y su modmcalorja aprobada mediante Resolu€ióo Vicemi¡isterial N' 005-

INEDU. Asimismo, a través dei artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Supedor fecnológica públicos de

alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretada General N' 040-2017-MlNEoU y sus modificalorias

oue, med¡ante la Resoluc¡ón Viceministerial N" 0335-2019-M|NE0U, se aprobó la Noma

Técnica denominada 
.Dispos¡ciones que Regulan el Concurso Público de Confatación Docente en los l0stitutos de Educación Superior Pedagogicos

Públicos', la misma que establec€ los rquisitos, procedim¡entos y €sponsab¡lidades para el desanollo del proceso de selección y conlratación de

docente§, con el propósito de garanüzar elservicio educatvo de calidad en los lnstjtulos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su

vez deroga ¡a R€solución lvinisterial N' 036-201g-tullNEDU y exceptúa a dichos imttutG de los alcances de la Norma fécnica aprobada por Resolución

de Secretar¡a General N' 0402017-MlNEoU, modifcada pol Resoluciones de Secrelaría General N" 046-2017-MINEDU y N' 10G2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministeíal N" 040-2021+4|NEDU, se aprobo el Documento

Normativo denominado "Disposiciones que rqulan el mncuso público de contratación docente en los lnsütutG y Eso.relas de Educación Superior

Pedagogica públicos' el mismo que establece condiciones, criterio6 técnim§, procedimienlos y responsabilidades pata realizat el concurso púbiico de

mnfatación con el proposilo de garanl¡zar el servicio educativo de c¿lidad en los l[stitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicos; a su
yez deroga el arliculo 2 de la Resolución Vlceministerial N' 0335-2019-[,!lNEDU y su modmcabria aprobada mediante Resolución Viceminister]al N' 326-

2O2l.MINEDU;

oue a tavés delcontrato de serviclo docenie suscito por el candidato ganador y la revisión del

expedienlefnal, se da conformidad para la emisión de la resolución correspondienle;

Que, de acuerdo con el referido Documenlo Normaúvo, el Director Regional de Educación o

quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben 16 co0trát6i

Que, de conformidad con la Ley N' 305'12, Ley de inslitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Caffera Públ¡ca de sus Docentesi el Decrelo Supremo N" 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30512 y la ResolLrción

Viceministerial N" 226,2020-MINEDU, la Resolución Viceminislerial N' 0335-2019-l\¡lNEDU, la Resolución Vicemlnisterial N" 040'2021'[/INEDU y su

modifcaloria aprobada por Resolución Viceministerial N' 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaria General N" 040-2017-[4lNEDU, modilicada por

las Resoluclones de SecretarÍa Genera¡N" 046-2017J\¡lNEDU, N'10G2017-¡/INEDU y Resolución Minislerial N' 005-2018-MINEDU;

oue, el co¡cuEo de contratación se enmarca denlro de lo establecido en la oécima Primera

Disposic¡ón Complemenlaria Tr¿nsiloria de la Ley N" 30512;



SE RESUELVE:

ARf|CULO 1'.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnslituto de

EducációnsUpefiorTecnologicaporserviciospersonalessuscfitospoflaunidadejecutorayelpersonalqueamntinuaciónseindica:

I.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOI'¡BRES

DOC, DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENfO

CODIGO MOOULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADE[IICA

PROGRAMA OE ESTUDIO

1.2, DATOS DEL PUESTOIPLAZA

NIVEL

INSTIfUCION EDUCAfIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

I.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRAÍO

GRUPO REMUNERCTIVO

CHUQUIHUANGA AÑAZCO, GUIOBANI{Y

D.N.l. N'01189651

FEMENINO

1AU11977

r00'1189651

A"F.P. PRIMA
2S1350GCAQZ2 F.AFIL : 19103/20'13

PROFESIONAL f ÉCNICO EN CONÍABILIDAD

JORNADA tABO&qt

ART¡CULO 2.- Aféctese a Ia cadena presupuestal conespondienle de aclrerdo al fexto

único ordenado del clasifcador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del sector Púuico para el

año fiscal 2022.

REGIOiIAL DE
REGIOIIAL OE

OFrcli¡AOE

hapano
JEFE DE OPE UE.30o (.)

OAC¡¡r
ñ
U 02?

Educ¿ción Superior Tecnológica

ALTO HUALLAGA

112111C121C1

DOCET{TE ESÍABLE

LICEi¡C|A SGR POR DESEMPENO OE FUNCION PUBLICA DE:PEZo VALLES, ttllLlTA,

Resoluc¡ón ll' lilF' tl. 02G202,RR.HH,BP.

' 019-2022745076 N" DE FoLIOS : 60

: OFlClON'019'2022'IESTPAH'T,DG.

D€.3de el 1{03120 ¿zhesta el3111212022

: Equivalente a la categoría I o 5 dellES, s€gún lo dilpuesto en el artlculo 103de la Ley

30512 respeclo al t¡Po de contrato.

/t0 Horas Pedagógicas

Regístrese, comuníquese y cúnplase


